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COMPAÑÍA: EQUITECH 

JORGE ENRIQUE TORO Á ¿fal calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía EQUITECHC . unto la tercera copia certificada de la escritura 

pública de cesión de ¡ efectuada en la Compañía bajo mi representación; 

escritura que fue oOtorg jo 24 de Quito el día 16 de febrero de 2011 

Agradeceré en consecuencia actualizar los datos 

nómina de socios actualizada. 

nómina de socios.    
Atentamente, 

E 

  
Av. Río Amazonas No. 477 y Ramón Roca "Edificio Rio Amazonas" Piso 2 Oficina 215 

Telfs: 2550171 / 2569361 Telefax: 2543072 
E-mail: info(Olegiscorp.com 
Sitio web: www.legiscorp.com
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NOTARIO non 

  

NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

EDWIN GERMAN ORTIZ NARANJO Y OTROS 

A favor de: 

ING. JORGE HUGO MORA MALDONADO Y OTRO 

- CUANTIA: USD $2.500,00 
DI 3 COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dieciséis de febrero del dos mil once, 

ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen a la celebración de 

esta escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, el 

señor Ingeniero EDWIN GERMÁN ORTIZ NARANJO, con su 

cónyuge señora EUDOCIA ALEXANDRA ALMEIDA CAICEDO; 

el señor STEVE VICENTE RODRÍGUEZ QUIROZ, soltero; y la 

señora NORIA MARITZA GARCÍA AGUIRRE, viuda; y 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores 
  



  

JORGE HUGO MORA MALDONADO y MARCO ALONSO 

ORTIZ NARANJO, casados. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en Quito, a quienes de conocer doy 

fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me presenta: SEÑOR NOTARIO: En el Libro de Escrituras 

Públicas del Protocolo a su cargo sírvase incorporar ésta de Cesión 

de Participaciones, arreglada de la siguiente manera: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, el señor 

Ingeniero EDWIN GERMÁN ORTIZ NARANJO, con su cónyuge 

señora EUDOCIA ALEXANDRA ALMEIDA CAICEDO; el señor 

STEVE VICENTE RODRÍGUEZ QUIROZ, soltero; y la señora 

NORIA MARITZA GARCÍA AGUIRRE, viuda; y por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores Ingenieros JORGE 

HUGO MORA MALDONADO y MARCO ALONSO ORTIZ 

NARANJO, casados. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. —A.- La Compañía 

EQUITECHCONS CIA. LTDA.; en adelante LA COMPAÑÍA, se 

constituyó mediante escritura pública fundacional celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el día primero de diciembre de 

dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil el día once de 

diciembre del mismo año. B.- LOS CEDENTES son propietarios 

de QUINIENTAS participaciones sociales de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS cada una emitidas en LA COMPAÑÍA, con la 

siguiente distribución: 
  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL US$ PARTICIPACIONES 
Edwin Ortiz Naranjo 2.230,00 225 

Steve Rodríguez Quiroz 500,00 50 
Maritza García Aguirre 2.250,00 225 
TOTAL 5.000,00 500     

y 

 



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

C.- La Junta General Universal de Socios de LA COMPAÑÍA, en 

sesión celebrada el día catorce de febrero de dos mil once, resolvió 

autorizar la cesión de las participaciones sociales de propiedad de 

LOS CEDENTES, en las cantidades que se especifican mas 

adelante, a favor de LOS CESIONARIOS; como se acredita con la 

copia certificada del Acta de Junta General de Socios que se 

incorpora a este documento público como parte integrante del 

mismo. TERCERA: OBJETO.- En virtud de los antecedentes 

anteriormente expuestos, LOS CEDENTES, transfieren, de manera 

expresa, incondicional e irrevocable, las participaciones sociales 

que poseen en LA COMPAÑÍA; de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS cada una; a favor de LOS CESIONARIOS, en las 

cantidades que a continuación se especifican: 

  

CEDENTE CESIONARIO . | Número de | Valor US$ 

  

  

  

  

            

Participaciones 
Cedidas 

Edwin Ortiz Naranjo | Marco Ortiz Naranjo 25 250,00 

Maritza García | Marco Ortiz Naranjo 25 250,00 

Aguirre 
Maritza García | Hugo Mora | 150 1500,00 
Aguirre Maldonado 
Steve Rodríguez Hugo Mora | 50 500,00 

Maldonado 

TOTAL 250 2.500,00 
  

Por efecto de la precedente cesión de participaciones, el nuevo 

cuadro de integración de capital de LA COMPAÑÍA, queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL US$ PARTICIPACIONES 

Edwin Ortiz Naranjo 2.000,00 200 

Hugo Mora Maldonado 2.000,00 200 

Maritza García Aguirre 500,00 50 
Marco Ortiz Naranjo 500,00 50 
TOTAL 5.000,00 -500       

EX POTESTATE LEGIS 

NOTARIO 

 



  

CUARTA: PRECIO: — El precio acordado entre las partes por 

concepto de la cesión de las participaciones sociales transferidas 

con la suscripción de este instrumento público, es de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS (US$2.500,00); valor 

que es cancelado en esta fecha por LOS CESIONARIOS a LOS 

CEDENTES, a su completa satisfacción y conformidad, y en los 

valores y proporciones establecidas en la Cláusula Tercera de este 

Contrato. QUINTA: RAZONES, INSCRIPCIÓN, REGISTRO 

Y NOTIFICACIÓN.- La cesión de participaciones aquí contenida 

será marginada en la matriz de la Escritura Pública de constitución 

de LA COMPAÑÍA, en la Notaría Vigésimo Cuarta de Quito, se 

inscribirá en el Registro Mercantil del mismo Cantón, se registrará 

en el Libro de Socios y Participaciones y se notificará a la 

Superintendencia de Compañías, para todos los efectos legales 

pertinentes. SEXTA: DOCUMENTOS.- Se agrega a esta 

escritura la respectiva certificación del Acta de Junta General 

Universal de Socios de LA COMPAÑÍA, de fecha catorce de 

febrero de dos mil once, y los documentos de identificación de los 

comparecientes. SÉPTIMA: CLÁUSULA COMPROMISORIA.- * 

Cualquier controversia derivada del otorgamiento de este contrato, 

será sometida por las partes a resolución del Tribunal Arbitral de la 

Cámara de Comercio de Quito, en observancia de las disposiciones 

de la Ley de Arbitraje y Mediación. Usted Señor Notario agregue 

las cláusulas de estilo. (firmado) Doctor Miguel Cantos Gómez, 

matrícula número seis mil ciento treinta y cinco, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SUEFECTO LEGAL.  Leída esta escritura a los 

a
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«le hace bien al pals! CERTIFIC ADO RUC 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792228808001 

RAZON SOCIAL: EQUITECHCONS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC, CONSTITUCION: 1111202009 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 111122009 

FEC. INSCRIPCION: 3042/2009 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

CONTADOR: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

  SARROLLO Y EXPLOTACION DE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONES VIALES, CIVILES Y DE 
INFRAESTRUCTURA. 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL: 

Pravincla: PIGHINCHA, — Gantón: QUITO — Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONGEPCION) Barrio: DAMNUNER 
Calla: SAMUEL FRITZ Número: E10-111  Intersección: JOAQUIN SUMAITA — Conjunto: CONDIMINIOS 
ANABELLA Oficina: CASAB — Referencia ubicación: ADOS CUADRAS AL NORTE DE LA INTERSECCION 
DE LA AV. í DE DICIEMBRE Y EL INCA Telefono Trabajo: 022432231 

JURISDICCIÓN : MREGIONAL NORTE PICHINCHA 

: En de SERVICAO binbnias IotEao 

5 AGENCIA SSULAS 

  

  Usuario: APCOM1IN Lugar de emisión: OUITO/SALINAS Y SANTIAGO ESO. — Fecha y hora; — 30122009 92:32718 

y 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerda con la facu tad previsia en ej nu ea 5 

del Ar. 18 de la Ley Mntarial doy te que la COPIA 

antecede es iguale al documento pras sentado ante Mi. 

Quro. YE Y ú | 2 

Mr, SEBASTIAN WALDRAES O QUEJA 

NOTARIO 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

EQUITECHCONS CIA. LTDA. 

L- Lugar y Fecha: 

Quito, 14 de febrero de 2011, a las 17H30, en las oficinas ubicadas en la Av. Amazonas 
No. 477 y Ramón Roca. 

T.- Asistentes: 

Todos los socios, según el siguiente detalle: 

  

Socios Nac. Capital Social Participaciones Sociales 

Edwin Ortiz Naranjo ecuatoriano. $ 2.250,00 225 
Maritza García Aguirre ecuatoriana 2.250,00 225 
Steve Rodríguez ecuatoriano 500,00 50 
Totales: 5.000,00 500 

TI[.- Declaratoria e Instalación: 

Los socios presentes, representando el 100% del capital pagado, al amparo de lo previsto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías se declaran instalados en sesión de Junta General 

Universal de Socios. 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión, su titular el Ing. Steve Rodríguez y actúa como Secretario Ad-Hoc el Doctor 

Miguel Cantos Gómez, por decisión de los concurrentes. 

V.- Orden del Día.- 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones.- 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

Luego de las mociones y deliberaciones del caso, la Junta General, en observancia de la disposición 

legal establecida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, resuelve: 

1.-“Autorizar a los socios Edwin Ortiz Naranjo, Maritza García Aguirre y Steve Rodríguez Quiroz, 
para que cedan sus participaciones sociales de diez dólares americanos cada una, a favor de los 
señores Marco Ortiz Naranjo y Hugo Mora Maldonado, en los siguientes valores y proporciones: 

O.



  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO Número de | Valor US$ 
Participaciones 
Cedidas 

Edwin Ortiz | Marco Ortiz Naranjo | 25 250,00 
Naranjo 

Maritza García | Marco Ortiz Naranjo | 25 250,00 

Aguirre 

Maritza García | Hugo Mora | 150 1500,00 

Aguirre Maldonado 

Steve Rodríguez Hugo Mora | 50 500,00 
Maldonado 

TOTAL 250 2.500,00”         

2.-“Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esta Acta a fin de que sirva como 

instrumento suficiente para la celebración de las escrituras públicas correspondientes, y para su 
ulterior inscripción, registro y notificación.” 

3.-“Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la instrumentación jurídica de 
la precedente cesión, quedará configurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL US$ PARTICIPACIONES 
Edwin Ortiz Naranjo 2.000,00 200 

Hugo Mora Maldonado 2.000,00 200 

Maritza García Aguirre 500,00 50 

Marco Ortiz Naranjo 500,00 S0 

TOTAL 5.000,00 500 

vI Clausura y Aprobación.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, la Señora Presidente suspende la sesión para 
que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita por los concurrentes, 

en razón de lo cual y siendo las 18H00 se clausura. 

F). STEVE RODRÍGUEZ, PRESIDENTE-SOCIO; F).MARITZA GARCÍA AGUIRRE, SOCIA; 
F).EDWIN ORTIZ NARANJO, SOCIO; F). MIGUEL CANTOS G.-SECRETARIO AD HOC. 

  

 



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA q 
NOTARIO re 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su as 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

co. 180109691 

EUDOCIA ALEXANDRA ALMEIDA CAICEDO — cc. 13119554216 

A 
2 

? 
z . 

1 “ 

STEVE VICENTE RODRÍGUEZ QUIROZ cc)? (+onA . 

  

cc. OfO2L22355 -S 

     

1 >HuGÓ ING. JORGE HUGÓ MORA MALDONADO cc. / 203 237/8-0 

JUE 
MARCO ALONSO ORTIZ NARANJO cc. 180/75 427 4 

 



Se otorgó ante mi, el dieciséis de febrero de dos mil once; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, otorgado por EDWIN GERMAN ORTIZ 

NARANJO Y OTROS, a favor del Ingeniero JORGE HUGO MORA 

MALDONADO Y OTRO, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

veintidós de marzo de dos mil once.- c.s. 

Da, Salon 7 Lt 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

UE a   



RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de Constitución 

de la Compañía EQUITECHCONS CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el primero de diciembre del dos mil nueve, la Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor EDWIN GERMAN ORTIZ 

NARANJO Y OTROS a favor del Ingeniero JORGE HUGO MORA 

MALDONADO Y MARCO ALONSO ORTIZ NARANJO, mediante 

escritura otorgada en esta Notaria el dieciséis de febrero del dos mil 

once.- Quito, veinte y cuatro de marzo del dos mil once.- 

EZ Po IEA 

Da. Drbación ¡talómeitss E 
. pen e uta 

NOTARIO VIGESIMO (918% 
avia 

   



  

  

RESISTRO MERCANTIL 

BEL CANTON GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4090 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de diciembre del dos mil nueve, fs. 3820, tomo 140, correspondiente a 

la Constitución de la compañía “EQUITECHCONS CIA, LTDA” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintiocho de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

 


